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BE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V ERT KPiÜlAi OFICIAL 

Las leye», ordene» y anuncio» que hayan de insertarse en 
les B O L K T M B S OFioiALKu se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cayo conducto se pasarán á loa Editores de loa 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 6 de Apnl de 1839.) 

eje pub l i ca i—1— I M d i a » excepto lea demlngoa 

' • I C I t f I I I V R N C R I P C l e l 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dos pesetee einenente eintimot mensuales 
anticipadas; fuera de ella tree pesetee einenente eintimot al mes, nnewe al trimes
tre, die i y oeho .1 »„-roes tra y veintiocho pésetes einenente céntimo* por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L I T I S , plaia 
de Santiago, 2.—Fuera de asta capital, directamente por medio de carta á U A d 
ministración, eon inclusión del importa del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, ezeepto laa qne seas 
4 instancia de psrte no pobre ae insertarán oficialmente:, asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qns 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaras 
50 céntimos da peseta por cada linea ds inserción. 

If amero sue l te 40 eentloaes de peseta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I X A R e 

gente (Q. D . G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en San Sebastián s i n 
novedad en sn importante salnd. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

BXP081CIÓM 

SEÑORA: En sn afán de extender la 
cultura popular y las e n s e ñ a n z a prácti
cas y profesionales, el Ministro de F o 
mento tiene el honor de proponer 4 
Y. M. una reforma en la Esouela Central 
da Artes y Of ic ios , que modesta en sus 
inmediatas aspiraciones, debe, sin embar
go, enel porvenir ser feonnda en transcen
dentales resultados, s i , como es de espe
rar, sa espíritu es bien, acogido, su ten
dencia enérgicamente secundada y sus 
gérmenes multiplicados por ulteriores 
iniciativas de loa poderes públicos, por la 
cooperación de lss Corporaciones provin
ciales y municipales y por el estímulo de 
los aplausos de la opinión públioa. 

Las medidaa gubernativas oon qne se 
ba procurado en EspaSa fomentar el des
arrollo de la enseñanza artístico indus
trial, no aon patrimonio de nuestros dias. 
Puede en esto nuestra Patria, oomo en 
otras mucha» cosas, alardear de primeras 
é iniciativas qne posteriormente otros uti
lizaron y perfeoionaron oon mayor fruto 
7 aprovechamiento. 

Laa Escuelas y talleres abiertos en 
1790 en el Observatorio astronómico del 
Reino; la creación en 1824 del Real Con
servatorio de Artes, y los esfueraos que se 
resillaron más tarde en 1832 para hacer 
esta inatituoióo extensiva ¿ la mayor par
te de las provínolas del Reino, demuestran 
loa propósitos constantes de nuestros pa
dres de propagar entro las clases popula
res el oonooimiento de aquella parte de 
las ciencias fisieo-matemáticas, que por 
modo más directo influyen en el adelanto 
<le las industria? y eu la perfeoión de los 
oficios. 

No obtuvieron, sin embargo, por des 
dicha aquéllos reformadores, ni loa que 
después seoudarou su obra oon tentativas 

continuas, loe resultados que podían pro
meterse de celo tao manifiesto. Que unas 
veoes por lo revuelto de los tiempos, otras 
por deficiencias de talleres, laboratorios y 
falta de campos de experimentación, y las 
más por la carencia de recursos para des
arrollar amplia y sólidamente las ense
ñanzas populares, no lograron atraer á 
sus Escuelas, n i se ha conseguido hasta 
el día, sino en proporción, pequeña, á esa 
juventud bulliciosa que invadió, y hoy 
continúa todavía invadiendo, llena de 
generosas aspiraciones, lasüaiversidades, 
en busca de una educación literaria ó 
científica sin provechos prácticos las más 
veoes, y donde eon frecuencia esterilice 
sn actividad' y sus energías. 

Tantas labores eu pro de la realización 
de idea tan beneficiosa, no fueron afortu
nadamente del todo perdidas. E l espíritu 
democrático dominante en 1871, imprimió 
nueva dirección y mayor impulso á los 
estudios populares, casi preteridos en l a 
ley de Instruooión públioa de 1857, que 
sólo atendió al fomento de la Escuelas 
superiores especiales, olvidando más de 
lo eon veniente las enseñansas elementales 
de las artes y oficios. Tratóse entonces de 
desarrollar el oultivo de esta clase de sa
ber popular con mires más prácticas, res
pondiendo á sentidas necesidades, que só
lo andando el tiempo llegaron á satisfacer
se, ouandoen 1886 se pudo dar vida propia 
y organización independiente á la Escue
le de Artes y Ofioios, hasta aquel mo
mento incorporada al Can ser valor i o de 
Arles, echándose asi sobre torreno firme 
los oimientos de las actuales instituciones 
docentes, ouya esfera de acción aspira á 
ensanohar el Ministro de Fomento con la 
aotual reforma, tan en armonía oon la 
constante solicitud de V . M . por el pro
greso y bienestar de las oleses obreras. 

Imperdonable sería oreer que el rena
cimiento artístico industrial de España 
puede brotar espontáneamente de una dis
posición gubernativa. Es necesario que ese 
movimiento parta de abajo; que las Dipu
taciones, los Municipios, las Asociaciones, 
las clases rioas, los industriales, todos, 
cada oual en su esfera y oon sos medios, 
respondan á lss iniciativas del Poder p ú 
blioo, para que no se pierdan en el vacío 
sus patrióticos esfuerzos. 

En los países doude más atención se 
consagra á la instruooión popular, ae ob- j 

servan, bien definidos, los tres grados clá
sicos de la enseñanza en general: el ele
mental, el intermedio y el superior. V e r 
dadero apéndice, el elemental de la ins
truooión primaria obligatoria, universal y 
oomún para todos en el grado secundario, 
reoibe la masa de obreros dicha cuitara 
técnica y la perfección en el dibujo, que es 
base insustituible de toda educación po
pular, reservando el grado superior para 
crear especialidades, origen del constante 
progreso de las modernas industrias. 

E n realidad, de esos tres órdenes de 
estudios sólo se cultiva en España, de una 
manera anormal y deficiente, el interme
dio en las Escuelas de Artes y Ofioios que 
el estado sostiene en Madrid y en otras 
siete provínolas de su territorio. 

Por la difusión escasa de la enseñanza 
primaria y por la carencia de Academias 
de Bellas Artes de earáoter elemental, que 
sería conveniente orear, viene la Escuela 
de Artes y Oficios obligada á suplir ajenas 
deficiencias, que distrae actividades que 
debía reservar á su peculiar misión do
cente, si bien no puede desconocerse que 
producen el benéfico resultado de contri
buir á completar la edueaoión de gran 
número de hijos del pueblo, ouya intel i 
gencia ilustra y ouyas aptitudes manuales 
desarrolla. 

No sería prudente en estos tiempos de 
penuria económica organizar las enseñan
zas artistico-industriales aspirando á l le 
nar las necesidades propias de oada nno de 
aquellos tres grados de instruooión, porque 
empresas de tal t amaño y transcendencia 
no se llevan á término sin dispendios aná
logos á los realizados en otras Naciones, 
entre las cuales hay alguna que consigna 
eu sus presupuestos mayor cantidad para 
la enseñanza popuhr que la que figura en 
los nuestros para atender todas las obliga
ciones de la instruooión públioa. Pero no 
debemos tampooo permanecer estaciona
dos dejaudo adormecido el espíiilu públ i 
co, si a solicitar su concurso, ni abstener
nos de impulsar la obra redentora en la 
medida de nuestras fuerzas y nuestros re 
eursos, eo direooión de lo que, si hoy sólo 
nos es permitido mirar oomo ideal lison-
gero, mañana puede y debe ser realidad 
grandiosa. 

Señalar la meta que ha de alcanzarse 
y hacer la primera jornada en el oamino j 
que á ella conduce, oreando una Seeoión ¡ 

especial en la Escuela Central de Artes y 
Ofioios, cuyas enseñanzas atiendan á la 
oultura superior téonioa y artística de las 
olases populares, es el pensamiento que 
anima la presente reforma. 

Dos son sus innovaciones principales. 
L a primera tiende á la creación de un 
núcleo de obreros mecánico-electricista 
que, por sus conooimientos científicos y por 
sus aptitudes manuales, merezcan oenpar . 
e i rango intermedio entre el Ingeniero y 
el Contramaestre vulgar, clase útil ísima 
é indispesable para el crecimiento de laa 
industrias modernas, y de la que apenas 
en l a actnalidad se conocen en EspaSa 
otros ejemplares que los obreros de se
lección que acuden del extranjero á llenar 
esa neoesidad. Es de suponer que la pers
pectiva del porvenir que ofrecen las pro
fesiones técnico y artístico-industriales á 
los obreros de cultivada inteligencia, i n 
vitan á la parte más modesta de la juven
tud española á seguir las nuevas sendas 
que te le abren, alcanzando en ellas el 
tííulo que acredite las funciones que á sus 
adquiridas aptitudes correspondan. 

Cuatro aSos de enseñanza, durante los 
cuales el alumno, entre el aula y el taller, 
empleará un mínimo de seis horas diarias, 
son suficientes para dar una instruooión 
que, si en lo científico deberá ceñirse á co
nocimientos elementales sólidamente ad
quiridos, en la parte práctica ha de cons
tituir como base fundamental el aprendi
zaje de los ofioicios de carpintería, 
cerrajería, tornería, forja y ajuste. E l ma
nejo y construcción de máquinas, el oono
oimiento de todas las manipulaciones que 
requieren las prácticas de la electricidad, 
formarán la parte de aplicación, con ouyo 
eomplemento robusteoerá al alumno sus 
conocimientos tecnológicos, y adqui r i rá 
en suma las aptitudes que el adelanto ac
tual exige para aer auxiliar intel igent í 
simo del Ingeniero en los talleres de 
construcción, y en general en múltiples 
explotaciones industriales. 

La segunda inuovacióa consiste en 
el agrupamiento, oon la posible sistema
tización y mejora de las enseñanzas de 
osrácter artístico industrial, que hoy la 
Esouela Central posee dispersas en dis
tintas Seooiones. 

Vegetan, efectivamente, en éstas, 
oon cierta anemia por falta de unidad y 
no sobra de tiempo para la ioatrución, laa 



enseñanzas de incrustaciones, repujado y 
«inoelado 7 cerámica que necesitan rege
nerarte, ai aa influencia se ha de sentir 
allí donde la opinión pueda estimularlas 
eon sus lisonjeros fallos. Con los elemen
tos que á esos aprendizajes se aportan en 
esta reforma, laa artes suntuarias españo
lea pneden revivir; su objeto debe ser el 
cultivo de ls oerrsjería y fon.lición ar t ís
ticas, l a estatuaria y metalistería en ge
neral, el de la cerámica, hermosa y me
jor manifestación de la forma popular del 
sentimiento artístico industrial moderno, 
enyo glorioso abolengo entre nosotros no 
nos exime hoy de la más lamentable ser
vidumbre, y el mobiliario de primorosa 
talla, realsada por chapeados 6 incrusta
ciones, y en cuyos productos bellos y ca
prichosos forman parte principal oon sus 
esmaltes, sus plaoss y apücaoiones de v i 
drio, las demás artes industriales. 

Estas enseñanzas florecerán cuando á 
alias preoeda la del dibajo especializado, 
según las aptitudes de eada alumno, y en 
euyo ejeroioio se ha de conducir á los dis
cípulos hasta la composición-artística 
como medio de recobrar, puesto el ideal 
en los estilos y modelos qoe el genio es
pañol nos ha legado, la personalidad glo
riosísima que en la historia de arte he
mos tenido. 

Fines tan trascendentales requieren 
esfuerzos reiterados y asiduos por parte 
del Estado, sijlos medios puestos al ser
vioio de tan exigentes enseñanzas han de 
marchar á la par de su progresiva 
evolución. Escollo es este en que pue„ 
den fracasar la reforma, pero adonde 
l a acción de los poderes públicos tal vez 
no alcance, se podrá llegar si los estímu
los de la opinión, el concurso de Corpora
ciones y particulares le auxilian en esta 
obra de regeneración tan necesaria. 

Fácil es promover este concurso que 
el país brinda con sus deseos inequívocos 
de progreso, y nada más efiosz para lo
grarle que el colocar el nuevo organismo 
docente bajo el propio amparo de la opi
nión, de onya savia fertilisadora neoesita. 
Una Junta de patronato, en la cual ten
drán representación legítima y elevada 
clases y Corporaciones muy importantes, 
l lenará squel objeto. 

A la ilustración y celo patriótico de 
esta Junta incumbirá el velar por la en
señanza téonioo-artistioa que se crea, ro
deándola de solioitud y atrayéndole cuan
tos prestigios y apoyos pueda neoesitar 
para que de su florecimiento obtenga el 
país la merecida satisfaoión de sus an
helos. 

En su virtud, el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aproba
oión de V . M . el siguiente proyecto de 
deoreto. 

Madrid 12 de Septiembre de 1S94. 

SEÑORA. 
A L . R . P. de V . M . , 

A l e j a n d r o G r o l s a r d . 

Real decreto 

Atendiendo á las razones expuestas 
por el Ministro de Fomento, y oído el Con
sejo de Instrucción pública; 

En nombre de[Mi|Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo R E I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se orea una Sección espe

cial en la Escaela¡Central de Artes y Ofi
oios, consagrada á^enseñsnsas de carácter 
técnico-industrial y artíatico-industrial. 

Ar t . 2.° Las ense&ansss correspon

dientes á esta Sección serán diurnas y ae 
dividirán en dos grupos: técnico-indus
trial y artístico-iudustrlal. 

Todas serán orales, gráficas y práo-
tioss. 

Cada lección oral durará nna hora y 
dos las gráfioas y práotleas; y en cnanto 
lo consienta el número de alumnos, las 
enseñanzas serán individuales. A este fln, 
los Profesores secundados por los A y u 
dantes y Jefes de taller ó laboratorio, 
distribuirán los alumnos en secciones, de 
modo que á todos* alosnoe la instrucción 
práotiea y directa. 

Además de los cursos orales, se for
marán todos los años por la Junta de 
Profesores de esta Sección especial un 
cuadro de conferencias dominicales, ar
tísticas y técnicas, acerca de las industrias 
cuya enseñanza se dé en la Seoción, y de 
sus adelantos, progresos y aplicaciones. 
De estas conferencias, que podrán ser noc
turnas, se encargarán los Profesores de la 
Escuda , los Ayudantes de la misma ó 
personas peritas en la materia que obten
gan al efecto la autorisaoión del Claustro. 

Ar t . 3.° L a enseñanza técnico-indus
trial tiene por objeto la formación de obre
ros dotados de aptitud teórico-práotiea, 
suficiente para desempeñar en lss indus
trias meoánlco-eléotrioas, electro-quími
cas, ú otras los servioios téonioos y las 
fundones propias de Contramaestre ó Jefe 
de taller. Esta enseñanza se compondrá de 
nn grupo de asignaturas orales y gráfioas 
y de ejercicios prácticos de laboratorio y 
de taller, distribuidas en cuatro años. 

Las asignaturas orales que tendrán 
csráoter elemental serán las siguientes: 

Aritmética y Algebra. 
Geometría y Estereotomia. 
Fisioa. 
Química industrial. 
Mecánica y estudio de motores y cons

trucción de máquinss. 
Electrotecnia. 
Economía y Contabilidad, y 
Francés. 
Las asignaturas gráfioas serán: 
Dibujo lineal, geométrico y perspec

tiva. 
Dibujo aplicado á la industria y tra

tado de m á q u i n s s . 

Anejo á estas enseñanzas habrá para 
el aprendizaje de los alumnos: 

Un gabinete de Física. 
Un laboratorio de Química. 
Un gabinete de electricidad, oon ta

ller de construcción y reparación de apa
ratos eléotrioos. 

Un taller de maquinaria de vapor. 
Un taller de metaleatería oon aparatos 

de fundición, forja, eto., eto. 
Un taller de carpintería en todas sus 

fases y aplicaciones del trabajo á la ma
dera, y ouantos talleres más crea conve
niente establecer para el mejor resultado 
de la enaeñanza la Junta de Profesores y 
aouerde el Gobierno de S. M . 

E l orden con que habrán de estudiarse 
estas materias y «1 número y claae de las 
prácticas de laboratorio y taller que habrá 
de exigirse á los alumnos, se señalarán en 
el oportuno reglamento. 

Aprobados los cuatro años de estudios, 
se podrá obtener, previo examen y pago 
de derechos, el titulo de Perito mecánico 
electricista. 

Ar t . 4.° La enseñanza del grupo artís
tico-iudustrlal tiene por objeto la forma
ción de artífices expertos en laa artes apli
cadas á la industria, y comprenderá dos 
períodos, cada ano de doa años. 

E l primero, de cultura artística; el se
gundo, de aplioaoión industrial. 

Comprenderá el primer período las si
guientes: 

Asignaturas orales.—Aritmética, a l 
gebra y geometría. 

Elementos de estétioa, Historia gene
ral del arte y especialmente de las indas-
trias artístioas. 

Francés. 
Asignaturas gráficas.—Dibajo lineal, 

geométrico y perspectiva. 
Dibajo de adorno, de flores y plantas, 

figuras y animales, con carácter orna
mental. 

Comprenderá el segundo periodo lss 
asignaturas gráfioas siguientes: 

Colorido.— Pintura al óleo, á la aoua-
rela, á la ineaustioa y al fresco, especial
mente de flores y plantas y eon oaráoter 
ornamental. 

Modelado. — De sólidos geométricos, 
vasos, flores y detalles de o r n a m e n t a c i ó n , 
animales y figuras, todo con carácter de
corativo. 

Composición decorativa.—Se empezará ] 
por copiar los modelos más notables de l a 
industria á que oada alumno se dedique, 
especialmente descomponiendo y anali
zando sus motivos y pasando luego á la 
invención de asuntos y á la composición 
original. 

Las enseñanzas prácticas de este se
gundo periodo de aplioaoión á oada una 
de las industrias ar t ís t icas que se establez
can en la Esouela, se darán en otros tan
tos talleres espeoiales de vaoiado y repro
ducciones artísticas en yeso, porcela
na, etc., de grabado en madera, cristal, y al 
agua fuerte, de talla en madera y ebanis
tería, de forja, cincelado, repujado y au-
amasquinado, de esmalte, pintura en vidrio 
y poroelana, de litografía, fototipia, foto 
grabado y cromotipia y cuantos orea con
veniente establecer la Junta de Profesores 
y apruebe el Gobierno de S. M . 

Los alumnos qne demuestren su apro
vechamiento en las enseñanzas de este 
grupo, aprobando todas las asignaturas ora
les y gráficas expresadas y logrando resul. 
tados positivos en alguno ó algunos de los 
talleres de industrias artístioss estableci
dos, podrán obtener un diploma que acre
dite BU oultnra artística general y su sufl- ] 
oiencia especial en la industriad industriss 
á que se hayan oonsagrado con buen éx i 
to, el cual les será expedido previo el opor
tuno examen y el pago de los derechos 
estsbleoidos. 

Art . 5.° L a matrícula de ambas ense
ñanzas será gratuita. Para ser matricula
do bastará presentar certificación de te
ner aprobados ofioialmente los estudios de 
primera enseñanza y haber cumplido es 
toroe años. 

Por la expedioión del título de Perito 
industrial se abonará por los interesados 
la oantidad de 25 pesetas; por los diplo
mas de aptitud en laa industrias artísticas 
abonarán 10 pesetas. 

E l Gobierno determinará los oargos en 
que pueden ser utilizados los servicios de 
los poseedores de aquel loa títulos y estos 
diplomas. 

Art . 6.* Para premio de alumnos apro
vechados, cuya falta de recursos no les 
consienta consagrar todo su tiempo á estas 
enseñanzas , se otorgarán seis pensiones 
anualea de 750 pesetss eada nna, en la 
forma qne determine el reglamento. 

Ar t . 7.° rasarán á formar parte de 
esta Seeoión especial todas lss enseñanzas 
qne componenda Sección 11; queda sn-

primada la de Electro-tecnis, de la sec_ 
eión 1.a; la de Modelado y vaoiado de | , 
Sección 5.', y la de Pintura deoorat¡V| 

sobre vidrio y cerámica y los talleres j , 
insorustaoiones en madera y tallado, p|4. 
teros y broncistas. 

E l personal afeoto á estas enseSiom 
y talleres se incorporará á ls seeoión es* 
pecisl qne se orea por este Real deoreto. 

Las demás cátedras de ests Seeoión es. 
peda l , Ínterin se incluyan los créditos 
necesarios en los presupuestos generales y 
se provean oon arreglo á las disposiciones 
vigentes, serán desempeñadas, oon cario* 
ter interino, por Profesores de la Escuela 
Central de Artes y Oficios ó de otros Cen
tros oficiales de enseñanza, sin que qae. 
den por esto relevados del desempeño de 
las que tengan en propiedad, ó por artis
tas que hallan obtenido primeras ó segan. 
das medallas en Exposiciones nacionales, 
ó sido pensionados en la Academia de 
Roma para la pintura ó escultura, ha* 
bieoto merecido alguno de sus envios la 
mejor calificación de la Academia de San 
Fernando. 

Los nombramientos se harán por el 
Ministro de Fomento, en comisión, y eon 
la gratificación anual de 1.000 pesetas por 
este servicio extraordinario. 

Para esta designación se tendrá en 
onenta la analogía entre las asignaturas y 
el especisl carácter de esta enseñanza po* 
pular. 

Con el mismo carácter de interino, 
hasta que se provean denfinitivamente, 
oon arreglo á las prescripciones del regla
mento de la Esouela, una vez consignada 
en e"' presupuesto partida para estos gas
tos, se nombrarán, en comisión, por la 
Dirección del ramo, los Ayudautes nece
sarios para laa nuevas enseñanzas, y dis
frutarán, por ahora, y como gratificación, 
la oantidad de 750 pesetas. 

Las plazas de Jefe de taller serán pro
vistas por la Dirección de Instruooión pú
blioa, á propuesta de la Junta de profeso
res de la Süooióo, en personas de recono
cida competencia para el cargo. 

E l sueldo que haya de disfrutar todo 
Jefe de taller será fijado en ea la oaso por 
la Dirección general, previa propuesta de 
la Junta de Profesores é informe de la de 
Patronato que se crea por este Resl de
oreto, y teniendo en ouenta los méritos y 
oondioiones de la persona que haya de des* 
empeñar aquel cargo. 

Art . 8.° Será Jefe de la Secciones es
pecial el Direotor de la Escuela Central 
de Artes y Oficios, 

De la gestión económica y dirección 
aoadémioa entenderá la Junta de Profeso
res, bajo la inmediata vigilancia de lt 
Junta de patronato. 

La Junta de Profesores será presididi 
por el Direotor de la Esouela Central, sien
do Secretario el Profesor de la misma qus 
designe el Ministro de Fomento. 

E l Seoretario disfrutará por este con
cepto 500 pesetss de gratificación. 

Corresponderá á l a j a n t a d e Profesores: 
La redaooión del reglamento interior 

de la Seeoión, que, informado por la Jonti 
de patronato, elevará á la aprobaoión del 
Ministro de Fomento por eonduoto de 1» 
Dirección de Instruooión pública. 

La formación de los programas de ls* 
esignaturas y enseñanzas práctiosB qoe*1 

han de dar en la Seootón, cayos progr** 
mas deberá elevar dentro del término di 
an año desde la publicación de este de
creto al Ministerio de Fomento, para •* 



oportuna aprobación, previa a odie acia 
del Consejo de Iostraeelón pábilos. 

La redacción de ana Memoria anual qae 
la Dirección de la Esouela Central de Artes 
j oficios elevará á la Dirección general 
de Iostraeelón pública, en qne se harán 
constar ouantas observaciones, nsoldas de 
ia experiencia y oonooimiento de dioho 
profesorado se deban tener en onenta para 
proponer en sn día la correooión de los 
defectos qae en esta reforma se observen, 
5 la rectificación ó oonflrmaoión del crite
rio eo qae se hs inspirado. 

Art. 9.° Lss enseñanzas qae se esta
blecen estarán bajo la vigilancia y patro
cinio de ana Junta qne nombrará el M i 
nistro de Fomento y será presidida por el 
Director general de Instrucción públioa. 

Dicha Junta se compondrá: 
De nn individuo de la Real Aoademls 

de San Fernando. 
De nn individuo de la Real Aoademia 

de Ciencias. 
De un Catedrático de la Universidad 

Central perteneciente á la Facultad de 
Ciencias. 

De un Profesor de la Escuela especial 
de Pintura, Escultura y Grabado. 

De un Ingeniero industrial. 
De un artista que haya obtenido p r i 

mera medalla en Exposición nacional. 
De dos individuos que se hayan distin

guido notablemente por sn celo en favor 
de las enseñanzas populares. 

Ejercerá lss funciones de Secretario en 
esta Junta, sin voz ni voto, un funciona
rio de la Dirección general de In8truccióa 
pública, designado por el Ministro de F o 
mento. 

Art. 10. Queda confiado ai celo de la 
Junta de Patronato el ouidado de recabar, 
en bien de lss enseñanzas profesionales 
que en este Real deoreto se establecen, to
dos cuantos auxilios morales y materiales 
puedan oontribuir á la mayor efioaoia y 
propagación de las mismas. Como obje
tivos dignos de su patriótica iniciativa se 
señalan: 

La creación de un Museo industrial. 
La oonslrnoción de un edificio oapsz 

pira contener en sus necesarios desenvol
vimientos las aulas y los talleres. 

El arbitrar pensiones para que algu
nos alumnos de extraordinario mérito 
puedan pasar al extranjero á oompletar su 
educación. 

Facilitar colocación á los alumnos 
que terminen los estudios de l a Seeoión 
especial para que su aptitud no sea esté
ril, oi para el país qne los eduos, ni para 
ellos miamos. 

Art. u . La Junta de Patronato ejer
cerá además la alta inspección de los es
tudios de la Esouela Central de Artes y 
Oficios, acerca de ouyo estado, aumento y 
modificación informará á este Ministerio 
Por su propia inioiativa ó evaenando las 
consultas que so le hicieren. 

Art. 12. De la partida consignada en 
1 0 8 Presupuestos para material de l a Es
tela Central de Artes y Oficios, se des-
t l D»rá á la Seooión que por este Real de
belo se crea la oantidad de 50.000 pese-
t | 8 . con ouyo fondo y loa reoursos que 
ulteriormente se arbitren, atenderán la 
Dirección del ramo y las Juntas de Pa
c a t o y de Profesores á la instalación 
«e dicha Seooión, si fomento de sus talle-
"* 7 laboratorios, y á ouantas neoesidas 
*ea originen las nuevas enseñanzas. 

Art. 13. g e derogan las disposioionee 
* * l Real decreto y reglamento de 5 de 
^ viera bre de 1886 quesse opongan á las 

qne se consignan en el presente Real de
creto. 

Dado en San Sebastián á treee de Sep
tiembre de mi l oohooientos noventa y 
enatro. 

MARÍA CRISTINA 
E l Ministro de Fomento, 

A l e j a n d r o G r o i s a r d , 
(ü aceta 16 Septiembre 94.) 

Real orden 

l imo. Sr.: S. M . el R a r (Q. D. G.), y en 
an nombre la REINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que todas las 
cátedras que en lo sucesivo resulten va
cantes eu las Universidades ó Institutos, 
sean desempeñadas exolusivsmente por 
los Profesores auxiliares de número, según 
dispone el art. 5.° del Real deoreto de 23 
de Agosto de 1888, quedando prohibido 
en absoluto desde esta feoha el nombra
miento de Catedráticos en Comisión. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
oonooimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V . I. muohos años Madrid 17 de Sep
tiembre 1894. 

GROIZARD. 
Sr. Direotor general de Instrucción pú

blioa. 
(Gaceta 20 Septiembre 94 . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Habiéndose cometido un error de Im

prenta, se reproduce de nuevo la Circular 
siguiente: 

«En el día de hoy, cumpliendo lo dia
puesto por Real orden del día de ayer, 
me he heoho eargo interinamente del Go
bierno eivi l de esta provinoia, por ausen
cia del Exemo. Sr. Gobernador D. José 
Mesía y Gayoso, Duque de Tamames. 

Lo que he dispuesto haoer públioo para 
conocimiento de las Autoridades, Corpo
raciones y públioo en general. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894 .a 
E l Gobernador interiao, Rafael Sarthou.» 

COMISION PROVINCIAL 
Sesión de 13 de Septiembre de 1894 

PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Rorrallo.—- T a 

la vera.-— Pí y Arsuaga.—García Gordo.— 
Alvares Rodrigues.—Negro y Rojo. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
aota de la anterior. 

Acto seguido, l a Comisión se ocupó en 
ls resolución de asuntos comprendidos en 
el art. 98 de la vigente ley Provincial, 
haoiendo uso de las atribuciones que le 
están oonferldas por el párrafo 3.° del 
mismo, previa la oportuna deolaraoión de 
urgencia. 

Dado ouenta del despacho ordinario se 
adoptaron los siguientes acuerdos: 

Pasar al Sr. Visitador del Hospital de 
San Juan de Dios, para qne airva informar 
eon toda urgencia, la comuuicac ión del 
Jefe del Laboratorio y Museo, en que ex
pone lo que cree necesario para proceder 
á la vaounaoión antirábioa. 

Conoeder treinta días de lioenois para 
que puedan atender al restablecimiento de 
su sslud, 4 los Sres. D. José María Palo
mino, Profesor del Cuerpo Médico Farma
céutico da la Beneficencia provinoial, Don 

José González Gayo, Jefe clínico y Don 
Franoisoo Angalo Ztmsyo, Alumno inter
no de Medicina; y veinte días eon el mis
mo objeto al también interno, D. Enrique 
Tejero. 

Dejar sobre la mesa el ofioio del Señor 
Deoano del Cuerpo Médico-Farmacéutico 
en el que propone que la convocatoria y 
exámenes correspondientes para proveer 
las vacantes de Alumnos internos de Me
dicina y Farmacia, se verifiquen en la se
gunda quincena del próximo mes de Oo
tubre. 

Pasar á informe del Sr. Visitador de 
carreteras el expediente de construcción 
de la carretera provincial de Aranjuez á 
Brea, sección de Villarejo de Salvanés, á 
Brea por Valdaraeete, respecto á la sol i 
citud del contratista de la misma D. José 
Maria Navarro, pidiendo se le conceda la 
prórroga de un año para terminar las 
obras del primer trow de dioha carretera. 

Autorizar al Sr. Visitador del Hospi
tal provincial para que, de aouerdo oon 
el Sr. Director del Establecimiento, de
signe el personal necesario que deberá 
acompañar al Inspector de dementes Señor 
Cenioeros, en la próxima expedición de 
los enajenados de ambos sexos que han 
de ser trasladados á sus respectivas pro
vincias. 

Entrando en la orden del día se adop
taron los acuerdos siguientes: 

Aprobar el acta de recepción definiti
va de las obras de construcción de la ca
rretera del Molar á Miraflores de la Sie 
rra, cuyo acto tuvo lugar el día 13 de 
Agosto próximo pasado. 

Aprobar igualmente el acta de recep
ción definitiva de las obras de construc
ción de los primeros 10 kilómetros de la 
carretera provinoial de Alcalá de Henares 
á Cobeña por Daganzo, cuyo aoto tuvo 
lugar el día 28 de Junio último. 

Declarar no urgente y que se dé ouen
ta en su dia á la Diputación, de un dicta
men de la seocióa de Fomento proponien
do se informe al Sr. Gobernador de esta 
provincia, que si en el plazo de ooho dias 
no satisface el contratista de la carretera 
de Vicálvaro á Veti l la de San Antonio al 
Sr. Duque de Rivas, la oantidad de 
5.142*63 pesetas, importe de la expro
piación de terrenos de dioho señor, le 
será retenida dicha suma de la fianza que 
tiene consignada para responder del oum
plimiento del oontrato. 

Declarar no urgente y que se dé c i eñ 
en su dia á la Diputaoión, del informe 
evacuado por el Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública en la instanoia 
dirigida á esta Comisión por D. Franoisoo 
Garsi, en solicitud de que se adquieran 
medallas, oomo el ejemplar que acompaña, 
fabricadas por la oasa Recarte, con destino 
á premios á los maestros de las Escuelas 
públicas de esta provinoia y oon arreglo 
á lo dispuesto por Real orden del Minis
terio de Fomeato, fecha 14 de Marzo 
últ imo. 

Terminado el despacho de los asuntos 
anteriores el Sr. Talavera manifestó que 
se había enterado por la prensa periódica 
de que el próximo día 15 habrá de verifi- j 
oarse la subasta para contratar la oons- • 
truooión de un nuevo Hospioio y entendía 
que no existiendo terrenos donde empla
zar dicho edificio era ilógioo, y hasta en
trañaba un vioio de nulidad la oelebraoión 
de dicho aoto lioitador y por tanto, oreia 
prooedente la suspensión del mismo. 

E l Sr. Pí y Arsuaga se manifestó con
forme oon lo expuesto por el Sr. Talavera. 

E l Sr. García Gordo biso presente que 
á su juioio, era harto importante el asunto 
para resolver de ligero y opinaba en su 
oonaecueooia que debiera traerse á l a vis
ta el expediente para examinarlo eon lodo 
detenimiento y poder aoordar lo más acer
tado. 

Conforme la Comisión eon lo expuesto 
por el Sr. García Gordo, aoordó suspender 
la sesión psra reanudarla á las enatro de 
la tarde. 

Abierta de nuevo á dioha hora, se 
susoiló un detenido debate en el qne i n 
tervinieron todos los Sres. Vocales y la 
Comisión en vista de que el próximo día 
15 ha de tener efecto ia subasta para la 
construcción da nn nuevo Hospioio y de 

que el Vioepresidente de la misma ha re
cibido la comunicación aooatumbrada 
para presidir aquel aoto por delegaoión 
del Sr. Gobernador de la provinoia, acor
dó por unamidad, dirigirse atenta y res
petuosamente á dioha Superioridad, ma
nifestándole debe suspender la repetida 
subssta, hasta tanto se elijan los terrenos 
en qae la obra ha de tener lugar, puesto 
que de lo oontrario y á pesar de toda» las 
condiciones impuestas á la obra, es lo 
cierto que desconociendo los terrenos en 
que esta se ha de verifioar, falta nna base 
esencial para los cálculos que han da 
tener presente los lioitadores y por lo tan
to, pudiera decirse que no hay libertad en 
la lieitación, alejando la concurrencia, 
que es el fin prinoipal de toda subasta 
para obtener la mayor economía. 

Se levantó la sesión. — E l Vicepresi
dente, Miguel Mathet .=EÍ Seoretario acci
dental, Gerardo Medina. 

Sesión de 14 de Septiembre de 1894 
PRESIDENCIA DEL SR. MATHET 

Señores que asistieron: 
Fernández Morales.—Borrallo.—Tala-

vera.—Pí y Arsuaga.—Garoía Gordo.— 
Alvarez Rodríguez.—Negro y Rojo.— 
Cort ina. 

Abierta la sesión á las ocho y media 
de la mañana, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Seguidamente la Comisión acordó ce
lebrar sus sesiones desde el lunes 17 del 
corriente, á las tres de la tarde y que las 
horas de ofioina sean desde dicho día de 
dooe de la mañana á seis de la tarde. 

Ocupándose la Comisión en la resolu
ción de asuntos comprendidos en el ar
ticulo 98 de la vigente ley Provincial, ha* 
oieodo uso de las atribuciones que le están 
conferidas por el párrafo 3.° del mismo y 
previa la oportuna declaración de urgen-
ola, adoptó los siguientes acuerdos: 

Quedar enterada de la comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador de esta pro
vinoia, en la que participa haber acorda
do la suspensión de la subasta para l a 
construcción de un nuevo Hospicio, que 
debía tener lugar el dia 15 del corriente, 
hasta tanto se elijan los terrenos en que 
la referida obra ha de tener lugar, y que 
por el Negociado respectivo se expidan las 
Órdenes oportunas para que se publique 
el correspondiente anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de este dis y en la tablilla desti
nada al objeto, en esta Corporaoión. 

Conoeder á D. Baldomero González 
Alvarez, Profesor del Cuerpo Médieo Far
macéutico de Beneficencia provinoial la 
prórroga de un mes que solicita á la l i 
cencia que se halla disfrutando, con los 
requisitos reglamentarios, ó sea quinoe 
dias oon sueldo y el resto sin él. 

Pasar á informe del Sr. Deoano del 
Cuerpo de letrados de la Beneficencia, 
oon los oportunos antecedentes, encare
ciéndole la urgencia, el ofioio que Don 
Francisco Miguel Naranjo, testamentario 
de Doña Ramona Alcalde dirige á esta 
Corporaoión preguntando si acepta ó no 
la herencia que dicha señora instituyó á 
favor del Hospital provinoial. 

Pasar á informe de la Contaduría do 
fondo» proviuoiales, la instanoia de Don 
Tomás Díaz y López, Capellán, de l a 
Beneficencia provinoial, que solicita le 
sea oonoedida su jub i l ac ión . 

Acceder á lo solicitado por D. Antonio 
Bravo, Profesor del Cuerpo Módico-Far
macéutico de la Beneficencia provinoial, 
relevándole del oargo de Vooal del t r ibu
nal de oposiciones para proveer una plasa 
de Médico, concediéndole 25 dias de l i 
eenoia para el restablecimiento de su sa
lud y nombrar para sustituirlo en aquel 
oargo, al Profesor D. Jaoobo López E l iza-
garay. 

Nombrar interinamente Alumnos inter
nos de la Beneficencia oon el haber ds 
una paseta diaria á los Sres. D. Antonio 
Fernández, D. Pablo Suares y D. Miguel 
Saquedo Garoia. 

Suspender de empleo y sueldo, por 
abandono de destino, al Alumno interno 
supernumerario de Farmaoia D. Emi l io 
Martín Velázquez, el eual no podrá volver 
á formar parte del Cuerpo. 



Mprtes .-a tk Setiembre «ft 1«U4 
-

Suspender de empleo j sueldo, pos no 
haberse presentido á prestsr servicio des
pués de treosourrldo el año porque se le 

A P » T ^ l M M b t s t f j verificada» psra 
contrtur el sumjoistrq de piños. tofos y 
Corres. Una y maulas, y ropas de cama y 
rostir con deatino el Hoaplolo, y adjudicar 
deflnlt ira mente dichos servicios: á D. Flo
rentino Alvares, ai 4« P»3o». 7 * D. Sixto 
Maestre, los restantes. 

Apuñalar nueva, subasta, oon d,le» días 
deauticlpaolón, para contratar el suminis

tro dételas, j mantaacou deaMno. al Hospital 
de San Juan de Dios, siempre que haya cré
dito consignado en el presupuesto vigente. 

Anunoiar así mismo nueva subasta 
eon diez días de antelación, para contra
tar el suministro de ropes de cama y ves
tuario, para, el Asilo de Nuestra Señora de 
les Mercedes, siempre que haya orédito 
consignado en e l presupuesto vigente. 

Acceder á iq solicitado per D. Teoi^ 
Gutierres, que. oíreoe seguir sumhjiZJ 
do la leche de vacas i la lucí usa gil™ 
juioio de enunolar inmediatamente i . ^ ' juioio,de anunoiar inmediatamente 1,7»' 
basta para la oon tratado n de eata %l 
líenlo. 

Solevantó la sesión-wEl VlceB t e ij% 

dente, Miguel M^tjbet.-«E1 Secretario Z. 
oidantal, Gerardo Medina. 

JUNTA PROVINCIAL PE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

C O N C U R S O D E L T E R C E R T R I M E S T R E D E 1894 

( B o l e t í n o f l o i a l d e l IO J u l i o ) 

Escuelas públicas elementales de niñas, de Ceroedilla, Par acuellas de Jarama y Ilotas da Puerto Real 

SESIÓN DEL DÍA 3 DE SEPTIEMBRE 

Propuestas que formula esta Junta para la provisión en concurso de traslado de las Escuelas ya citadas dotadas con 625 pesetas 

N O M B R E S 

2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 

9 
10 
U 

12 

18 
14 
15 

16 

17 
18 
19 
20 
21 
22 

1 

2 

3 

4 
6 

Aspirantes admitidos 

Doña Amalia Guerrero Segrellas.. 

a Carolina Cereceda Martínez 

» 

Petra Sanz Vi l la 
Paula Herrero . 
Petra Iglesias Martin 
Ignaoia López Sánchez 
Juana Trochado Rubio . . . . . 
Maria Loreto Deprit Escri

bano 
Ana Maria Santos Alvarez. 
Carmen Aoosta Seoo 
Lucia Concepción Jiménez 
Gómez 

Bernardina Zamorano Gue
rra. 

» Sofia Santamaría Villagarcía 
» Josefa Mezquida L ó p e z . . . . 
» Vicenta Feito Martin 

n Estofan a Duque González.. 

> 
» 
» 
B 

Paulina Cabello González.. 
Isidora Campos Hernando,. 
Cesárea Martin Dueso. 
Joaquina Martin Val 
Natalia Castro de la Jara. . . 
Irene Pérez Escobar . . . . . . . 

Aspirantes excluidos 

D o ñ a Hermenegilda Carri l . 

» Ignacia Vaquero Montarelo. 
» Carmen Leiva Prat 

D. Simón Familiar 

» Anastasio Pérez Puente.... 

TITULOS, 

SUELDOS E N PESETAS 

Elemental... 

Superior 

Elemental. 
Superior.. 
Elemental... 
Superior.. . . 
Idem 

Idem.. . . . . 
Elemental... 
Idem 

Idem. 

Idem , 
Superior 
ídem 
Idem 

Elemental... 

Superior . . . . 
Elemental. . 
Superior 
Idem 
C. de id 
Elemenal . . . 

» 

» 

Efectivo 
que 

disfruta 

1.100 

600 

600 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
500 

625 

625 
625 
625 
625 

500 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

» 
» 
» 

» 

M a y o r 
qne ha 

disfrutado 

1.100 

825 

625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

» 
» 
s 

Legal 
que se re

conoce 
p a r a el 
concurso 

1.100 

825 

625 
625 
625 
625 
625 

625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 

625 

625 
625 
625 
625 
625 
625 

i 
a 

» 

» 

SERVICIOS 
en propiedad computantes 

para el concurso 

Años 

16 

26 
11 
10 
9 
9 

8 
8 
7 

6 
6 
5 
5 

4 
4 
4 
2 
1 

» 

» 

Meses 

2 

8 

10 
1 
1 
9 
3 

9 
3 

11 

7 
5 

11 

U 

9 
9 
9 
8 
7 

11 

» 

» 

9 

Dias 

17 

24 

8 
3 

20 

I S 

20 
7 

28 

16 

29 
6 
» 

21 

9 

18 
16 
7 

10 
» 

17 

• 

» 
» 

» 

P L A Z A S Q U E S O L I C I T A N 

Ceroedilla y Paraouellos. 

P a r a c u e l l o s . 

Idem y Ceroedilla. 
Idem. 
Ceroedilla... 
Paraoue l lo s . 
Cercedilla y 'Paraouellos. 

Idem id . 
Paraouel los . 

Cercedilla y Paraouellos. 

Idem id . 

Idem id . 
Paraouellos y Ceroedilla. 
Paraoue l los . 
Cercedilla y Paracuellos. 
Idem id . y Rozas de Puerto 

Real. 

Cercedilla. Paracuellos. 
Idem id . Rozas. 
Idem id . id. 
Idem id . id. 
Idem id. id. 
Idem id. id . 

» 

B 

1 

» 

OBSERVACIONES 

Titular de Ayaoor (Valencia.) Propuesta pan 
la de Cercedilla. 

Titular de Los Molinos (Madrid.) Propuesta 
para la de Paracuellos. 

Titular de Madriguera (Segovia.) 
Idem de Ragama (Salamanca.) 
Idem de Ajalvir (Madrid.) 
Idem de Buitrago (Idem.) 
Idem dé Luzón (Guadal a jara.) 

Idem de San Agustín (Madrid.) 
Idem de Cobeña (Idem.) 
Idem de Titulcia (Idem.) 

Idem de Alcázar del Rey (Cuenca.) 

Idem de Vil lar del Olmo (Madrid.) 
Idem del Horcajo (Idem.) 
Idem de Hiendelaencina (Guadalajara.) 
Idem de Valdeavero (Madrid.) 

Idem de San Pablo (Valladolid.) Propuesta pan 
la de Rozas de Puerto Real. 

Titular de Orusco (Madrid.) 
'dem de Valdeolca (Santander.) 
dem de Gárgoles (Guadalajara.) 
dem de Aracena (Huelva.) 
dem de Aldea de los Santos (Valencia.) 

ídem de Mem brilla. 

Por quo su instancia no tiene el reintegro co
rrespondiente. 

dem id . id . id . id . 
Por no tener ni haber tenido Esouelas pábueu 

oon 625 pesetas. , 
Por no tener derecho á Escuelas públicas« 

niñas. 
dem íd. id. id. id. 

Madrid 18 de Septiembre de i894.=Et Presidente P. D. , Jaointo Sarrasi .=El Seoretario, Videl L . Col menar. 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES 
Jusgados de p r i m e r a instanoia 

AUDIENCIA 

Por el presente y en virtud de provi
denoia del Jusgado de primera instanoia 
del distrito de la Audienoia de esta Corte, 
se enuncia la muerte intestada de D. Gre
gorio Ruigomez é Ibarbia, hijo de D. U n 
gido y Doña Petra, viudo de Doña Adela 
Gala y Mosquera, mayor de edad, pro
pietario y natural de esta Corte, cuya de
función ocurrió en 18 de Julio último en 
el ouarto principal de la oasa núm. 30 de 
la calle de Postas, con el fin de que las 
persones que se orean con algún dereoho 
á los bienes quedados á la defunción de 
dicho seuor, oomparezoan en el oitedo 

Juzgado, sito en la calle del General Gas
tónos, número i , dentro del término de 
treinta dies, á usar del que se orea asisti
do; bajo aperoibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, 
advirtiéudoae que la herenoia del D. Gre
gorio, la reclaman sus hermanas de doble 
vinoulo Doña Maria del Carmen y Doña 
Maria del Pilar Ruigomez é Ibarbia. 

Madrid 19 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.° = Gullón.=ElEscnbano, P. H . del 
Lioenoiado Lozano, Julio del Cempo. 

100 
TORRELAGUNA 

En virtud de providencie dictada con 
eata fecha por el Sr. Juez de instruooióo 
de esta v i l la y su partido en la causa oon
tra Lorenzo Moreno y otros por malversa
ción de fondos, se ha mandado oitar á la 
Sra. Condesa de Montemar y á los herede* 

ros da Franoisoo Ramírez, vecino que fué 
de Villavieja, ignorándose los nombres de 
estos y su eotual paradero así oomo el de 
aquélla, para que en el término de seis 
días, oomparezoan en este Juzgado y Es
oribanía del que autoriza, eon objeto de 
ofreoerles diohe causa, como perjudicados 
que resultan ser; aperoibldos que de no 
presentarse les parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Torrelaguna 19 de Septiembre de 
i894.=Eurique J . Ibarra. = El Esoribauo, 
Luis Gutiérrez. 

Alcalá, de Henares 
E l día 29 del oorriente mea, se oele

brará oonourso en este Hospital, á laa 
diez de le mañana, para la oompra de 
aoeite mineral, aceite vegetal de 1. a y 2 . a 

olese, arroz, asnear de pilón blanca y 

tereiada, carbón de cok y vegetal, cerve
zas, chocolate, gallinas, garbanzos, bu* 
vos, jabón común, jamón, leohe de vaca* 
manteca, merluza, pasta, patatas, ternera, 
tooino, velas de espalma, vino común 
generoso, pare el consumo de este Hospi 
tal militar en el mes de Otubre próxim 
oon arreglo á les disposiciones vigente» 

Los que deseen tomar parte eo etH 
oonourso, deberán, presentar sus propo
siciones por escrito, expresando la cante 
dad de oada artículo que ofrecen en ves* 
ta, y que los artíoulos han de ser de pr¡* 
mera oalidad, con el preoio respectivo * 
la unidad métrica y muestra de ca«la uno. 

Atóala de Heuarea 19 de Septieoabn 
de i894.=El Comisario de Guerra, Fr>° 
cisco Llóreos. 

MADRID: i*94 .*-l£sc. Tip. del üoap»»* 


